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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 

OFICIO 500-05-2016-15842 mediante el cual se notifica que los contribuyentes a que se refiere el Anexo 1 se han 

ubicado en el supuesto previsto en el artículo 69-B, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica.- Oficio 500-05-2016-15842. 

Asunto: Se notifica que los contribuyentes a 

que se refiere el Anexo 1 del presente oficio se 

han ubicado en el supuesto previsto en el 

artículo 69-B, primer párrafo del Código Fiscal 

de la Federación. 

El Administrador Central de Fiscalización Estratégica, adscrito a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de  la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1,2 párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e); y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Segundo, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 17 de noviembre de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo Transitorio único de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, 

primer y segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en las disposiciones fiscales vigentes, 

esta Administración Central, dentro de los expedientes que obran en la misma, así como en las bases de 

datos del Servicio de Administración Tributaria a los que tiene acceso y utiliza de conformidad con el artículo 

63, párrafos primero y último, del Código Fiscal de la Federación, ha detectado que los contribuyentes que se 

nombran en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, emitieron comprobantes fiscales sin contar 

con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, 

comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

En razón de lo anterior, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, se informa a los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se 

encuentran en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

lo anterior se les hace de su conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal lo 

que a su derecho convenga y aportar la documentación e información que consideren pertinentes para 

desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

No se omite señalar que los hechos particulares por los cuales esta autoridad fiscal determinó que los 

contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio se ubicaron en el supuesto a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se pormenorizan en el oficio 

individual que se notificó al contribuyente. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 

Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 

oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 

notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación, a fin de que Presenten ante las oficinas de esta Administración Central, ubicada en 

Av. Hidalgo No. 77, Módulo II, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad 

de México., escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los 

términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, 

anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 

hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 
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La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 

requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación.” 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 

documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 

desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo, numeral 1) del 

presente oficio, se procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de 

la Federación, caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón 

social en el listado de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, 

se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que 

para tal efecto se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el 

Diario Oficial de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de 

operaciones inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo 

este tipo de operaciones. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 29 de abril de 2016.- El Administrador Central de Fiscalización Estratégica, Francisco 

Hugolino Cruz Ortíz.- Rúbrica 

Asunto:  Anexo 1  del oficio número 500-05-2016-15842 de fecha 29 de abril de 2016, en el que se 

notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, que los contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el 

supuesto previsto en el primer párrafo del citado precepto legal. 

A continuación se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número  500-05-

2016-15842 de fecha 29 de abril de 2016, emitido por el Lic. Francisco Hugolino Cruz Ortíz, Administrador 

Central de Fiscalización Estratégica. 

 RFC NOMBRE EFOS PRESUNTOS NÚMERO DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN DEL 

OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

1 ACD120118365 ASESORIA COMERCIALIZADORA Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-04-00-00-00-2016-4625 13 de abril de 2016 

2 AECG6603138E2 ANELL CAMACHO GILBERTO 

ALFREDO 

500-05-2015-33954 21 de abril de 2016 

3 CCO101022JIA CONSULTORES CORDIS, S.C. 500-05-2016-15840 28 de abril de 2016 

4 CCZ130306597 COORPORATIVO COMERCIAL 

ZIMONE, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2016-4874 09 de marzo de 2016 

5 CDA110401BN9 CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS 

ANCONA, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-33953 22 de abril de 2016 

6 CEM1009233U0 CALPIN EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.  500-05-2016-6372 5 de abril de 2016 

7 CHU101022L53 CONSULTORES HUPRACA, S.C. 500-05-2016-15839 28 de abril de 2016 

8 CPA110616KY9 CONSTRUCTORA PUNTA DEL ANGEL, 

S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2015-37434 25 de enero de 2016 

9 CST120304HD6 CONSTRUCCIONES DEL SURESTE 

TRUJILLO´S,  S.A. DE C.V. 

500-05-2016-6400 11 de abril de 2016 

10 DDB130225N35 DAPHER DISTRIBUCION DE BIENES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2016-11305 21 de abril de 2016 

11 DED130225C37 DEKLIR ESTRATEGIAS DE NEGOCIO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2016-11306 21 de abril de 2016 
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 RFC NOMBRE EFOS PRESUNTOS NÚMERO DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN DEL 

OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

12 EEC130225BJ9 EBAK EL ESPECIALISTA EN 

COMERCIO, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-11303 21 de abril de 2016 

 

13 FOPJ7402175E1 FLORIN PORTILLO JONAS 500-05-2016-6335 13 de abril de 2016 

14 GAL101025JW4 GRUPO ALGIBAGU, S.C. 500-05-2016-15838 28 de abril de 2016 

15 GGO100607TH2 GRUPO GOCASTILL, S.A. DE C.V.  500-05-2016-6386 7 de abril de 2016 

16 GULC710730199 GUTIERREZ LANDERO CARLOS 

MIGUEL 

500-05-2015-39227 6 de abril de 2016 

17 HEHF800209RV7 HERNANDEZ HERNANDEZ 

FRANCISCO GUADALUPE 

500-05-2015-39229 10 de marzo de 2016 

18 LAS011016UW6 LETMAN Y ASOCIADOS, S.A. DE  C.V. 500-05-2016-6405 11 de marzo de 2016 

19 MCE130225DC0 MARUS CONSULTORIA 

EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-11311 21 de abril de 2016 

20 MEA130612DF5 MULTISERVICIOS EMPRESARIALES Y 

ADMINISTRATIVOS DEL NOROESTE, 

S.A. DE C.V 

500-04-00-00-00-2016-4853 16 de marzo de 2016 

21 MPR090625CA2 MEDICAL PRAXIS, S.C.U. 500-04-00-00-00-2016-4623 13 de abril de 2016 

22 PAD1204167F4 PROVEE, ADMINISTRA Y DISTRIBUYE 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2016-4849 16 de marzo de 2016 

23 PMZ090922IF5 PLASTICOS Y MAQUILAS Z, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2016-6349 16 de marzo de 2016 

24 SCA101202UH8 SERVICIOS CAHEMO, S.A. DE C.V.  500-05-2016-6377 11 de abril de 2016 

25 SEI101220ND2 SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

INTEGRALES NENEMI, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-39226 25 de abril de 2016 

26 SNT1301149K9 SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES Y EMPLEADOS DEL 

SECTOR FINANCIERO Y EL 

TRANSPORTE EN GENERAL DE LA 

REPUBLICA MEXICANA 

500-05-2016-9589 28 de abril de 2016 

27 SOP110525CS5 SINERGIA Y OPORTUNIDAD, S.C.U.  500-04-00-00-00-2016-4624 13 de abril de 2016 

28 TCO130225221 TERAT COMERCIALIZADORA S.A. DE 

C.V. 

500-05-2016-11310 21 de abril de 2016 

29 TOGA8009274T8 TORRES GOMEZ ABEL 500-05-2016-6350 7 de abril de 2016 

30 TPR130304UM6 TURMAX PROMOTORIA, S.A. DE C.V. 500-05-2016-11309 21 de abril de 2016 

31 UOR121128QH3 URBANIZADORA ORNELAS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-31154 1 de abril de 2016 

32 VSC130225TG6 VINCA SERVICIO CONSULTIVO, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2016-11307 21 de abril de 2016 
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33 ZAMD700405JN7 ZAZUETA MELGAR DANIEL SALVADOR 500-05-2016-6343 13 de abril de 2016 

______________________________ 
 


